	[image: image1.wmf]I.E.S.

EMILIO CANALEJO OLMEDA
	PROGRAMACIÓN

	MD75PR03
	Revisión 3
	FECHA: 13-9-09
	Página 1 de 6


[image: image2.jpg]ER-0213/2005



ÁREA/MÓDULO/MATERIA: EL SECTOR DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE

NIVEL: 1º CFGSAFD
CURSO: 2009-2010

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

ÍNDICE

PROFESORES/AS QUE IMPARTEN LA MATERIA O ASIGNATURA

OBJETIVOS GENERALES (ESO Y BACHILLERATO)

CAPACIDADES TERMINALES (CICLOS FORMATIVOS)

BLOQUES TEMÁTICOS

RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN

METODOLOGÍA

RECURSOS Y MATERIALES

· LIBROS DE TEXTO

EVALUACIÓN

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

TEMAS TRANSVERSALES

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

PROFESORES/AS QUE IMPARTEN LA MATERIA O ASIGNATURA

· Olivia Benítez Reyes. Tutor de 2º curso.
CAPACIDADES TERMINALES

	Nº
	CAPACIDADES TERMINALES

	1.

2.

3.

4.

	Describir la distribución geográfica de la oferta de las actividades físicas y deportivas en Andalucía.

Analizar la configuración económico-empresarial, laboral y formativa del sector de la actividad física y el deporte en Andalucía.

Analizar la naturaleza de la demanda de la actividad física y deportiva en Andalucía.

Identificar y analizar la oferta laboral del sector en Andalucía.



BLOQUES TEMÁTICOS
	Bloque 1


	Título: Las actividades físicas y deportivas en Andalucía



	Bloque 2


	Título: Configuración organizativa del sector de las actividades físicas y deportivas en Andalucía.

	Bloque 3


	Título: La oferta formativa en el sector de las actividades físicas y deportivas en Andalucía.

	Bloque 4


	Título: La oferta/demanda laboral del sector de las actividades físicas y deportivas.


RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN:

	
	BLOQUE TEMÁTICO


	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORALI-ZACIÓN

	1ª EVALUACIÓN
	1
	1
	LAS ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS EN ANDALUCÍA I.


	1ª semana-4ª semana

	
	1
	2
	LAS ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS EN ANDALUCÍA II.


	5ª semana-13ª semana

	2º EVALUACION
	2


	1
	CONFIGURACIÓN ORGANIZATIVA DEL SECTOR DE LAS ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS EN ANDALUCÍA I.
	14ª semana -20ª semana

	
	2
	2
	CONFIGURACIÓN ORGANIZATIVA DEL SECTOR DE LAS ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS EN ANDALUCÍA II.


	21ª semana-28ª semana


	3º EVALUACION
	3


	1
	LA OFERTA FORMATIVA EN EL SECTOR DE LAS ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS EN ANDALUCÍA.


	29ª semana - 31ª semana

	
	4
	1
	LA OFERTA/DEMANDA LABORAL DEL SECTOR DE LAS ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS.


	31ª semana- 33ª semana 

	
	TOTAL HORAS:
	32 h.


Nota: Existe la posibilidad de cambiar la temporalización de los contenidos. Esto irá en función de criterios pedagógicos y disponibilidad de instalaciones.
METODOLOGÍA

El proceso didáctico estará adoptado al curso al cual va dirigido dicha Programación de Aula; para un mejor Proceso de Enseñanza-Aprendizaje. Los principios psicopedagógicos y didácticos que están presentes en la elaboración de esta programación, subyacen del propio Diseño Curricular Base adoptado por la Administración.

Así pues, cuento con:

1. Partir del nivel de desarrollo de los alumnos y alumnas; en concreto, este principio se traduce en las dos consideraciones siguientes:

a. Nivel de competencia de los alumnos y alumnas. Nivel de desarrollo.

b. Los conocimientos que han construido anteriormente. Aprendizajes Previos, para esto he revisado las Programaciones de Cursos anteriores y he realizado una evaluación inicial del alumnado

2. Asegurar la construcción de aprendizajes significativos y no aprendizajes repetitivos; cumpliendo los siguientes requisitos básicos:

a. El contenido debe ser potencialmente significativo

b. El alumno y alumna tenga una actitud favorable, hay que motivarlos de no estarlos

3. Que los alumnos y alumnas realicen aprendizajes significativos por sí solos; es decir, que sean capaces aprender a aprender

4. Modificar los esquemas de conocimiento; principio conocido bajo la teoría de la Disonancia Cognitiva

5. Intensa actividad por parte del alumno y alumna; basándose en la implicación del alumno y alumna en el proceso de enseñanza-aprendizaje. El alumno y alumna es protagonista de sus aprendizajes

6. Principio de la Individualización; es decir, adaptar el proceso de enseñanza-aprendizaje a cada discente. Así como, atención a la diversidad

7. La educación ha de ser entendida como un proceso de comunicación, siendo capaz de crear ambientes que favorezcan la interacción de profesor y alumnos y alumnas tanto dentro como fuera del aula

8. La variedad en la utilización de los medios didácticos ha de estar presente para favorecer, enriquecer y motivar en el desarrollo del aprendizaje; convirtiéndose así en un espacio idóneo para realizar un análisis y valoración crítica de los mismos medios mediante su gestión y uso por parte del alumnado

9. El proceso de aprendizaje-enseñanza, a través de la metodología, ha de ser dinámico, flexible, reflexivo,... adaptándose a cada momento y circunstancia

Referido a los medios que utilizaré respecto a la Metodología comentaré que usaré una Metodología Mixta; es decir, adaptaré la Intervención Didáctica según circunstancias y planteamiento de actividades de enseñanza-aprendizaje. En este sentido, dispondré en mis sesiones de  Métodos tanto Deductivo como Inductivo; Técnica de Enseñanza: Reproducción de Modelos o Instrucción Directa y Enseñanza Mediante la Búsqueda;  Estilo de Enseñanza: Estilos Tradicionales, Estilos Individualizadores, Estilos que Fomenten la Participación; Estilos Socializadores y Estilos de Implicación Cognitiva y, por último, Estrategia en la Práctica: Estrategia Analítica, Estrategia Global y Estrategia Mixta. Así pues, no hay ningún camino mejor que el otro; el mejor será aquel que mejor convenga según cada momento.

Advirtiendo de la importancia de la participación del alumno y alumna en clase, dado que éstos y éstas impartirán alguna actividad de enseñanza-aprendizaje: defensa de proyectos, exposición de temas, debates, etc. 

RECURSOS Y MATERIALES

Libro de texto: Apuntes elaborados por el profesor responsable del módulo (bibliografía de consulta)

OTROS RECURSOS Y MATERIALES





A) ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA- APRENDIZAJE:

Entre las Actividades de Enseñanza-Aprendizaje que se realizarán durante todo el curso académico estarán centradas en:

· Los Ejercicios Prácticos y/o Tareas Motrices propuestos por el Profesor en las sesiones Prácticas y Teóricas-Prácticas

· Los Ejercicios Prácticos y/o Tareas Motrices propuestos por el Alumnado en las sesiones Prácticas y Teóricas-Prácticas

· Los Ejercicios Prácticos y/o Tareas Motrices propuestos por el Profesor/a Auxiliar, Alumno y Alumna, Monitor/a, Guía, etc. en las Actividades Complementarias y Extraescolares

· Los Ejercicios Prácticos y/o Tareas Motrices propuestos por el Profesor/a y Alumno/a de otro módulo en las sesiones Prácticas y Teóricas-Prácticas y/o Actividades Complementarias y Extraescolares; cuando colaboremos en la misma sesión

· Los Ejercicios Teóricos y/o Prácticos propuestos por el Profesor en las sesiones Teóricas y Teóricas-Prácticas

· Los Ejercicios Teóricos y/o Prácticos propuestos por el Alumnado en las sesiones Teóricas y Teóricas-Prácticas

· Los Ejercicios Teóricos y/o Prácticos propuestos por el Profesor/a Auxiliar, Alumno y Alumna, Monitor/a, Guía, etc. en las Actividades Complementarias y Extraescolares 

· Los Ejercicios Teóricos y/o Prácticos propuestos por el Profesor/a y Alumno/a de otra Área Curricular en las sesiones Teóricas y Teóricas-Prácticas y/o Actividades Complementarias y Extraescolares; cuando colaboremos en la misma sesión

· Los Trabajos de Investigación que les sean propuestos de carácter Obligatorio y de carácter Voluntario, colectivos e individuales, por el Profesor en cualquier tipo de sesión; y éstos pueden ser expuestos en clase por el alumnado

· Exposición de Vídeos Didácticos, Diapositivas y Transparencias

· Explicaciones de carácter Teóricas, en cualquier sesión e, incluso en las Actividades Complementarias y Extraescolares, por el Profesor, Alumnado o Profesor Auxiliar, Monitor, Guía, Colaboración de Profesores/as, etc.

Como se puede observar entre las tareas de enseñanza-aprendizaje figuran tareas de tipo Teórico, Práctico y Teórico-Práctico; dado que la Animación de Actividades Físicas y Deportivas a pesar de haber tenido y tener un gran componente de contenidos Procedimentales, éstos están bajo una fundamentación Conceptual importante, como cualquier otra Formación Profesional. Igualmente, se leerá que los contenidos podrán ser impartidos por el Profesor del Ciclo Formativo así como por el Alumnado dado que apuesto por el Principio Psicopedagógico de “Intensa Actividad por parte del Alumnado”; es decir, el alumno y alumna ha de ser participe de su proceso de enseñanza-aprendizaje. De igual modo existirán contenidos que sean impartidos por Profesores/as Auxiliares, Monitores/as, Guías,... propios de las Actividades Complementarias y Extraescolares, que desde el Departamento, en conjunto se organicen. No debemos de extrañarnos cuando también propongo que puede haber tareas de enseñanza-aprendizaje impartidos por Profesores/as y Alumnos/as de otros módulos o, incluso, Ciclos Formativos (p.ej. Técnico en Conducción de Actividades Físico Deportivas en el Medio Natural), dado que existen módulos o contenidos con similitud de objetivos, existiendo la posibilidad de colaborar ambos para conseguir que nuestros alumnos y alumnas consigan dichas capacidades.




B) MATERIALES CURRICULARES Y/O DIDÁCTICOS:

Se precisarán y utilizarán los siguientes, según la Unidad Didáctica en cuestión:

· Materiales  Deportivos existentes en el centro e Instalaciones Deportivas del Servicio Municipal de Deportes de Montilla

· Material Bibliográfico del Departamento de Educación Física y Familia Profesional

· Material Audiovisual del Departamento de Educación Física y Familia Profesional

· Apuntes del módulo, aportado por el profesor

· Apuntes y/o Trabajos, elaborados por el alumnado

· Material Bibliográfico del profesor

· Material Audiovisual del profesor

· Material Bibliográfico de otras Bibliotecas

· Material Informático del Aula de Informática del Centro y del profesor

· Material Bibliográfico y/o Audiovisual del Alumnado

· Material Bibliográfico y/o Audiovisual del Servicio Municipal de Deportes de Montilla 

· Material Bibliográfico y/o Audiovisual del Profesor Auxiliar, Monitor, Guía,... de las Actividades Complementarias y Extraescolares



C) INSTALACIONES PARA LA DOCENCIA:

Entre las instalaciones precisas para llevar a cabo  la docencia de este módulo profesional, de este ciclo formativo:

· Pista Polideportiva al Aire Libre del centro

· Gimnasio del centro

· Patios de Recreo del centro

· Aula para la docencia teórica del centro o Servicio Municipal de Deportes de Montilla

· Aula de Informática del centro

· Aula de Vídeo del centro o Servicio Municipal de Deportes de Montilla

· Dependencias del centro: pasillos, aulas, etc.

· Instalaciones Deportivas del Servicio Municipal de Deportes de Montilla

· Dependencias donde se desarrollen las Actividades Complementarias y Extraescolares: parque, senderos, zona de acampada, museo, calles, instalaciones deportivas, etc.

EVALUACIÓN:

Siguiendo las directrices marcadas por el Decreto 380/1996 de 29 de julio, por el que se establecen las Enseñanzas correspondientes al título de Formación Profesional de Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas,  en su artículo 18 dedicado a la Evaluación entre sus diferentes apartados podemos leer que el profesorado evaluará tanto los aprendizajes de los discentes como el proceso de enseñanza y su propia práctica docente. Por tanto, expondré medios para evaluar el binomio Alumno/a y Profesor y Proceso de Aprendizaje y Proceso de Enseñanza. La evaluación ha de entenderse como una actividad básicamente valorativa, reflexiva, investigadora,... y, por ello, facilitadora de cambio educativo y desarrollo profesional docente.

De igual modo, en el mismo artículo, hay que detenerse para evaluar las Programaciones de los módulos y el desarrollo real del currículo. Así pues, se expondrán medios para evaluar los mismos.


Los aspectos generales sobre la Evaluación que desde la Administración se ha impulsado por una Evaluación de carácter evaluativo continuo, que permita estar presente, de forma sistemática, en el desarrollo de todo tipo de actividades de enseñanza-aprendizajes y no sólo en momentos puntales y aislados. Constituyendo el elemento clave para orientar las decisiones curriculares, definir los problemas educativos, acometer actuaciones concretas, etc. Esto indica que la Evaluación entra a formar parte del hecho educativo.


En este sentido, se atenderá por una Evaluación Formativa y Evaluación Sumativa. La primera para conocer el punto de partida del alumnado, tanto en sus vertientes conceptuales, procedimentales y actitudinales. En los primeros días, se solicitará del alumnado que expongan aquellos contenidos que han aprendido en años anteriores así como en los primeros días de cada Unidad Didáctica se realizará dichas evaluaciones iniciales, para poder construir en mejor forma las actividades de enseñanza-aprendizaje. La Evaluación formativa, atiende a un seguimiento del hecho educativo constituyendo el verdadero punto de partida de las actividades de enseñanza-aprendizaje, adaptándonos al ritmo de aprendizaje del discente, modificando nuestro proceso de enseñanza. En cuanto a la tercera se trata de la Evaluación Final para comprobar si hemos alcanzado los objetivos previamente marcados; ésta nos servirá en ocasiones de Evaluación Inicial y/o de Formativa. De los datos obtenidos se considerará un aspecto básico y es la intimidad de los participantes en el hecho evaluador.


La evaluación atenderá a aspectos Cualitativos y Cuantitativos. Esto implica, medios e instrumentos que implique aspectos Cualitativos y Cuantitativos del proceso de enseñanza-aprendizaje.


Los alumnos y alumnas que precisen de una Adaptación Curricular No Significativa o Adaptación Curricular Individual, su evaluación será acorde a dichas adaptaciones.

Entre los Tipos de Evaluación se encuentran dos: Objetiva y Subjetiva. Relacionados con los anteriores nos encontramos con las Técnicas de Medición: Cuantitativas y Cualitativas. Ambas opciones serán utilizadas en el proceso evaluador dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje.


Para la Evaluación Objetiva que corresponde con la Técnica de Medición Cuantitativa; se caracterizan por utilizar pruebas previamente elaboradas, donde el juicio del profesor no altera los resultados. Los Medios e Instrumentos encuadrados en éstos se denominan Procedimientos de Experimentación o Rendimiento:

· Exámenes tipo Test. Puntuación entre 0 y 10 puntos

· Parte de Falta de Asistencia; se considerará no superada la actitud cuando existen más del 12% Faltas Injustificadas por Trimestre.

En cambio, para la Evaluación Subjetiva corresponde con la Técnica de Medición Cualitativa. Se caracteriza por que el juicio del profesor influye en el resultado de la evaluación. Éstos se denominan Procedimientos de Observación:

· Observación Directa: Registro Anecdótico

· Observación Indirecta: Lista de Control

· Exámenes. Puntuación entre 0 y 10 puntos. Puede ser que de los trabajos obligatorios y voluntarios entren para el examen teórico, previo aviso del profesor.

· Entrevista Personal

· Trabajos Teóricos y/o Teóricos-Prácticos. Los obligatorios y voluntarios puntúan hasta 10 puntos. Pero aquellos de menor entidad –p.ej. trabajos de clase- (comunicado por el profesor) se puntúan entre 0.1 y 0.25 puntos o una puntuación entre 0.25 y 1.00 puntos.

SISTEMA DE CALIFICACIÓN
Evaluación Conceptual: 60% (3 puntos).

· Controles teóricos. Se realizarán controles durante el trimestre, a los cuáles se les hará la media.

Evaluación Procedimental: 30% (3 puntos).

· Realización y exposición de trabajos monográficos.

· Dirección individual de las sesiones prácticas. Se evaluará la capacidad de exposición y dirección del grupo. (obligatorio para superar el módulo).

· Control práctico de los contenidos.

Nota: Todas estas pruebas evaluativas o instrumentos de evaluación valen lo mismo y se hará la media entre todas.

Evaluación Actitudinal: 20 % (2 puntos).

-    Se da por supuesta una actitud positiva para la consecución de los objetivos propuestos. Por esta razón, el alumno parte con una nota inicial de   “2 puntos”   en este apartado, puntuación que mantendrá si a lo largo de cada trimestre no obtiene ninguna penalización. No obstante, la evaluación de este apartado puede influir negativamente en la puntuación final del alumno, restando puntos en base a los siguientes criterios: 

             -    Asistencia. Retraso.

· Material deportivo y didáctico.

· Participación, interés y esfuerzo.

· Respeto a compañeros y profesor.

· Correcta utilización de material e instalaciones.

  El no cumplimiento de alguno de estos criterios supone una penalización de 0,1 puntos / vez.

NOTAS IMPORTANTES

· El alumno que tenga más del 12% de faltas de asistencia de las horas del trimestre tanto prácticas como teóricas perderá la evaluación continua del módulo.
· La nota final de cada trimestre saldrá de la suma de las medias de todos los apartados (conceptual, procedimental y actitudinal). En caso de no superar algún trimestre irá a convocatoria ordinaria con todos los contenidos pendientes del módulo (en sus apartados conceptual y procedimental).Con los porcentajes anteriormente citados (60-30-10). 
· La nota final del módulo saldrá de la nota media de los tres trimestres (en caso de no suspender ninguno), con los porcentajes anteriormente citados (60-30-10). 
· El alumno no presentado a un control conceptual o procedimental, ya sea por causa justificada o injustificada, se le valorará como 0, y se le hará la media con el resto de controles.

· En todo caso, para superar la asignatura hay que obtener como mínimo un 50% de la máxima puntuación en cada uno de los trimestres. En la convocatoria extraordinaria sólo se podrá obtener una nota máxima de 5.


· El alumno tendrá un máximo de 4 convocatorias para superar el módulo.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

Como se emana de la normativa, los criterios de evaluación deben funcionar pues, como reguladores de las estrategias de enseñanza puestas en juego, según las necesidades o desajustes detectados, y como indicadores de la evolución de los sucesivos niveles de aprendizajes de los alumnos/as. 
	Criterios de Evaluación

	· Identificar las fuentes de información más relevantes.

· Utilizar la información obtenida para analizar las características de las áreas de actividades físicas y deportivas.

· Elaborar un mapa de las áreas de actividades físicas y deportivas en Andalucía.

· Identificar los diferentes organismos e instituciones públicas y privadas que ofrecen servicios de actividades físicas y deportivas en Andalucía.

· Describir estructuras organizativas y funcionales tipo de las distintas entidades en Andalucía.

· Identificar las ofertas formativas de actividades físicas y deportivas, reglada y ocupacional, y las no gestionadas por las administraciones educativa y laboral.

· Esquematizar las distintas actividades que se dan en el sector y relacionarlas con las ocupaciones más habituales dentro del mismo.

· Identificar, a partir de las fuentes de información más relevantes, los datos y características relativos a la demanda de actividades físicas y deportivas.

· Indicar los factores que influyen en las variaciones de desequilibrios de la demanda de actividades físicas y deportivas, y su posible solución.

· Relacionar los organismos, instituciones y empresas públicas y privadas con posibilidades de oferta laboral dentro del sector.

· En un supuesto práctico de ofertas/demandas laborales en el sector:

           -  Identificar la oferta/demanda más idónea en función de sus capacidades e intereses.

· Analizar las distintas formas de autoempleo existentes en el sector.

· Analizar las tendencias y expectativas de empleo en el sector de las actividades físicas y deportivas en Andalucía.




Debemos recordar que estos criterios han sido establecidos con un carácter general, intentando recoger los aspectos comunes más importantes. Deben ser interpretados como un punto de partida abierto y flexible para la progresiva concreción de los criterios de evaluación según el momento.

En el hecho evaluador se considerarán los Contenidos Conceptuales, Procedimentales y Actitudinales. A cada uno de estos se les aportará un porcentaje dentro de la calificación final. Así pues, el departamento a adoptado la siguiente valoración:

	Tipos de Módulos según la carga teórica y/o práctica:
	Conceptos:
	Procedimientos:
	Actitudes:

	Módulos principalmente teóricos:
	50%-80%
	10%-25%
	10%-25%

	Módulos teórico-prácticos:
	40%-60%
	30%-40%
	10%-25%

	Módulos principalmente prácticos:
	30%-50%
	40%-60%
	10%-25%


Este módulo es fundamentalmente teórico-práctico. No obstante, dependiendo de la carga de contenidos teóricos y prácticos que se impartan durante los diversos trimestres y de los tipos de evaluaciones teóricas o prácticas que dé tiempo a realizar, se escogerá los porcentajes más acordes.

La nota mínima para considerarle al alumno/a estar aprobado será de 5 puntos sobre 10 puntos y en los exámenes de recuperación será de 4,5 puntos sobre 10 puntos.


Se acuerda en el Departamento que por cada falta injustificada se restará, en el apartado actitudinal, 0.1 punto por cada hora. Se considerará no superada la actitud cuando existen más del 12% Faltas Injustificadas por Trimestre.
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD:

Como se apunta en el apartado de Metodología, me basaré en el Principio de la Individualización; es decir, adaptar el proceso de enseñanza-aprendizaje a cada discente según sus circunstancias particulares. Para esto se podrá utilizar las estrategias de Refuerzo, Clases de Apoyo, Adaptación Curricular No Significativa y Adaptación Curricular Individual; según precise el alumnado.


Pues bien, para conseguir éste se ha elaborado una Evaluación Inicial de Conocimientos Teóricos y Prácticos. 


E igualmente a los alumnos y alumnas con Necesidades Educativas Especiales, considerados como tales, se le pedirá ayuda al Departamento de Orientación para que me ayuden en aquello que sea preciso para la adaptación del trabajo del módulo profesional. Es preciso decir que según figura en el artículo 14 del Decreto 380/1996 de 29 de julio, por el que se establecen las Enseñanzas correspondientes al título de Formación Profesional de Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas; la Consejería de Educación regulará para los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales el marco normativo que permita las posibles adaptaciones curriculares para el logro de las finalidades de este título.
TEMAS TRANSVERSALES
A través de cada módulo o asignatura, el profesor tratará de fomentar valores como:

· Iniciativa profesional y sentido crítico.

· Importancia del trabajo en grupo.

· Capacidad de dialogo.

· Saber exponer, defender ideas y escuchar las ideas de los demás.

· Competencia y responsabilidad, tanto individual como colectiva.

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

Según acordamos en reunión el Departamento, establecimos diversas Actividades Complementarias y Extraescolares, las cuales aparecen en la Guía de Información General para el Alumnado.

UNIDADES DIDÁCTICAS:

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS.

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES.

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: I

TÍTULO: LAS ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS EN ANDALUCÍA.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	-  Describir las entidades andaluzas que fomentan el deporte y donde se puedan solicitar subvenciones.

-  Describir la distribución geográfica de la oferta de las actividades físicas y deportivas en Andalucía.

 - Analizar la naturaleza de la demanda de la actividad física y deportiva en Andalucía.

-  Describir la demanda de la actividad física y deportiva en Andalucía.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	- Entidades andaluzas que fomentan el deporte y como se puede solicitar subvenciones.

- Diferencia entre subvención y patrocinador.

- Andalucía y sus prácticas deportivas.

- Federaciones deportivas, Grandes eventos deportivos y Ligas deportivas andaluzas.

- Consumo deportivo e inversión en infraestructura en Andalucía.



	PROCEDIMENTALES

	- Realizar un proyecto de una actividad deportiva, donde se solicite  subvenciones y patrocinios.

- Hacer mapa de las actividades deportivas en  Andalucía.

- Leer y observar textos editados por diferentes entidades andaluzas que fomentan el deporte.



	ACTITUDINALES

	- Valoración de la importancia que tienen las entidades andaluzas para fomentar el deporte.

- Responsabilizarse como futuros técnicos para fomentar un programa deportivo lo más amplio posible.




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	 - Identificar las fuentes de información más relevantes.

 - Utilizar la información obtenida para analizar las características de las áreas de actividades físicas y deportivas.

 - Elaborar un mapa de las áreas de actividades físicas y deportivas en Andalucía.

 - Identificar los diferentes organismos e instituciones públicas y privadas que ofrecen servicios de actividades físicas y deportivas en Andalucía.

 - Describir estructuras organizativas y funcionales tipo de las distintas entidades en Andalucía.

 - Identificar, a partir de las fuentes de información más relevantes, los datos y características relativos a la demanda de actividades físicas y deportivas.

 - Indicar los factores que influyen en las variaciones de desequilibrios de la demanda de actividades físicas y deportivas, y su posible solución. 


NÚMERO: II

TÍTULO: CONFIGURACIÓN ORGANIZATIVA DEL SECTOR DE LAS ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS EN ANDALUCÍA.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	 - Identificar las asociaciones deportivas en Andalucía.

 - Conocer la legislación básica relacionada con el deporte.

 - Analizar la naturaleza de la demanda de la actividad física y deportiva en Andalucía.

 - Analizar la configuración económico-empresarial y laboral del sector de la actividad física y el deporte en Andalucía.

 - Diferenciar las estructuras organizativas que ofrecen  actividad física y deporte a nivel local.

 - Identificar el perfil profesional de los técnicos del sector deportivo en Andalucía.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	- Asociacionismo deportivo: legislación, tipos de asociaciones deportivas, asociacionismo deportivo en Andalucía y cómo crear una asociación deportiva.

- Legislación deportiva en diversos ámbitos territoriales y diferentes ámbitos deportivos.

- Configuración económico-empresarial.

- Estructuras organizativas que ofrecen deporte a nivel local.

- Perfil profesional de los técnicos deportivos en Andalucía.

	PROCEDIMENTALES

	- Creación, ficticiamente, una asociación deportiva.

- Trabajos de rol-play simulando diferentes estructuras organizativas que ofrecen deporte a nivel local.

	ACTITUDINALES

	- Valoración de la importancia del asociacionismo deportivo para el fomento de este sector.

- Valoración de la importancia de legislar el deporte y de aplicar la normativa deportiva.

- Aceptación de la configuración económico-empresarial.

- Aceptación de cuál es la estructura organizativa más ideal para fomentar el deporte en su localidad.

- Actitud positiva hacia el perfil profesional de cada técnico deportivo.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	 - Identificar los diferentes organismos e instituciones públicas y privadas que ofrecen servicios de actividades físicas y deportivas en Andalucía.

 - Describir estructuras organizativas y funcionales tipo de las distintas entidades en Andalucía.

 - Relacionar la legislación básica relacionada con el deporte.

 - Presentar la configuración económico-empresarial del sector de la actividad física y el deporte en Andalucía.

 - Esquematizar las distintas actividades que se dan en el sector y relacionarlas con las ocupaciones más habituales dentro del mismo.

- Identificar, a partir de las fuentes de información más relevantes, los datos y características relativos a la demanda de actividades físicas y deportivas.

 - Indicar los factores que influyen en las variaciones de desequilibrios de la demanda de actividades físicas y deportivas, y su posible solución.


NÚMERO: III

TÍTULO: LA OFERTA FORMATIVA EN EL SECTOR DE LAS ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS EN ANDALUCÍA.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	- Analizar la configuración formativa del sector de la actividad física y el deporte en Andalucía.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	- Oferta formativa reglada: títulos no universitarios y títulos universitarios y qué organismos imparten esta formación.

· Oferta formativa no reglada y qué organismos imparten esta formación.

· Servicios Municipales de Deportes.

· Patronatos Municipales de Deportes.



	PROCEDIMENTALES

	- Esquema de su formación respecto al deporte. 

- Asistir a formación no reglada.



	ACTITUDINALES

	· Actitud positiva hacia la importancia de la formación y del continuo reciclaje.




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	 - Identificar las ofertas formativas de actividades físicas y deportivas, reglada y ocupacional, y las no gestionadas por las administraciones educativa y laboral. 


NÚMERO: IV

TÍTULO: LA OFERTA/DEMANDA LABORAL DEL SECTOR DE LAS ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	 - Analizar la naturaleza de la demanda de la actividad física y deportiva en Andalucía.

 - Identificar/analizar la oferta laboral del sector en Andalucía.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	- Mercado laboral en el ámbito deportivo.

- Autoempleo en el ámbito deportivo.



	PROCEDIMENTALES

	- Vivencia de charlas de expertos sobre el mercado laboral.

- Simulación sencilla, de un proyecto de autoempleo.



	ACTITUDINALES

	- Actitud positiva hacia la incorporación en el mercado laboral.




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	 - Relacionar los organismos, instituciones y empresas públicas y privadas con posibilidades de oferta laboral dentro del sector.

 - En un supuesto práctico de ofertas/demandas laborales en el sector:

    * Identificar la oferta/demanda más idónea en función de sus capacidades e intereses.

 - Analizar las distintas formas de autoempleo existentes en el sector.

 - Analizar las tendencias y expectativas de empleo en el sector de las actividades físicas y deportivas en Andalucía.
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